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D E C L A R A:

Artículo 1°.- Su beneplácito a la Selección Juvenil Futsal de Ushuaia por haber sido

campeón de! XXXIII Torneo Argentino de Selecciones Juveniles de Fútbol de Salón

2016.

Artículo 2°.- Felicitar a todo el cuerpo técnico y a los organizadores.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016.
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